
Secretaría de Marina

Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos.

CONVENIO SOBRE LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD NACIDA DE RECLAMACIONES DE DERECHO

MARÍTIMO, 1976 (LLMC/76).

ADOPTADO DEPOSITARIO

Londres, Gran Bretaña. Organización Marítima Internacional

19 de noviembre de 1976.

OBJETIVO

Este convenio es aplicable siempre que el propietario o salvador traten de
limitar su responsabilidad ante un tribunal de un Estado Parte o trate de
conseguir el levantamiento del embargo de un buque o de otros bienes o la 

devolución de cualquier fianza depositada dentro de la jurisdicción de dicho
Estado.
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VIGENCIA

NACIONAL

1º de septiembre de 1994.

Este convenio fue aprobado por

INTERNACIONAL

de diciembre de 1986.1º

la
Cámara de Senadores del H. Congreso

de la Unión, el 13 de diciembre
1993, según decreto publicado en

DOF el 17 de enero de 1994.

de
el

México depositó el instrumento de
adhesión el 13 de mayo de 1994,

de   promulgación
Diario Oficial de la

según Decreto

publicado en el
Federación el 9 de agosto de 1994.
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